
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DIE 

ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA BRIGHTCELL SA. 

CAPITAL ANTERIOR: — $ 800.00 

CAPITAL ACTIIAL 515.000 

UM. EC, M3 
| | 

len la ciudad de San Franciza o de tuto. Distrido Metropoliiano, ma bla 

Capital de la Renública del Ecuador, hoy día mueva de marza del ; 

ano dos mí sete, ante rá Doctor JSUAM YILACIS MEDIA, 
  

IMOTARIO MOAREMO DEL CARTON QUITO, ENCARSADO: 

seqúa oficia mimera noveciontos sesenta y cualea DOP-MGA, de 

  anco de Agosto del dos mil tres, comparece la ingeniera LIGLA 

  
  

      

  

  

DEL ROSARIO MORENO CIFUENTES, 2 nombra y 

resvesentación de la Compañía BAPÍGHTCELL 2. A., en su calidad 

te Micepresidente Eiecuiva, quién slerce la representación legal 
  

lebidarmente autonzado nor los estatutos y la Jdunia General   
litivecrsal de Ácciomelas Que se orotocoliza y el nombramiento 

inscrito en el Registro Mercantil que se adiunta como documento 

habililacte. El comparectente es de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta cuidad de Quito, mayor de edad, ouien 

interviene por los derechos que representa, 03032 para contratar y 

ahliaarse, 2 quien de conocer doy fe y me solicitan elevar 3 

escritura pública el contenido de la siguiente mínuta. SEÑOR 

MOTAPIO.- En el registra de escoburas públicas 4 su CS



sirvase incorporar una en la que conste la Aumento de Capital y 

Refoumna de Estatutos, de la Compañía BRIGHTCELL SA, de 

acuerdo 2 195 sigientes — -clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE - Interviene a la celebración de le presente 

escriura pública el ingeniero LIGIA DEL ROSARIO MORENO 

CIFUENTES, a nombra y representación de la Compañia 

lieculivo BRIGHTCELL SA, en su calidad de YWcepresidenie       

auién ejerce la representación legal debidamente auÍOrnizado por 

los estatutos y Ja Junta General linyersal de Accionistas que se 

protacoliza y al normbranuento inscrito en el Regisiro Mercaniil que 

se aduinta como documento habilitante - La comparecionte es de 

naconabdod ecuaforiana, domiciliado es esta cludad de Quito, de 

astado cil casado, mayor de edad, quien interviene por los 

derechos que representa, Capaz para coniratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES - UNO - Mediante escritura pública 

celebrada el doce de jumo del gos mil ante el Notano Cuarto del 

Cantón Culto, Doctor Jaime Ailon Alban se constiuyo la 

Compañia BRIGHTEGELL SA, dicha escrbura fue joscrita en el    
   Registro Merfanti del Cantón Quito, el once de julio del dos má. - 

DOS.- la Junta General de Accionistas de la Compañia, en 

reunión de Junta General Linwersal Exirsordiparia de Accionisias 

celebrada el día dieciseis de diciembre del dos ul 8) BSOIWIÁ 

  

al Aumento de capital y reforma de estobitos de la Compañia 

BRIGHTCELL S.A CUARTA. Con los antecedentes expuestos, 

la compareciente, en la cudad de Quito, actuando a nombre y en 

representación de la Compañia BRIGHTCEL SA, debidamente 

facultado para el efecto y en cumplinuento de Jo resuelto por ja 

Junta Geperal Universal Extraordinana de Accionistas, reforma el



  

de la compañía en Catorce mil doscientos diiaras 
An era 
  

  

  

los Estados Unidos de Norte America, quince mi acciones de Un 
  

dolar cada ina, quedando reformado el cusdro de imegración de 

capial - REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE BRIGHTCELL 

2A- For unanimdad la Junta aprobo la reforma del sico quinto 

del estatulo de la empresa, cuyo texto debe ser camibiado como 

¡dica 9 confnuación - ARTÍCULO QUINTO, CAPITAL. - El coplial 

suscito de la compañía sera de Ouince má (3158. 0001, dolares de 

Jos Estados Unidos de Norte Áménca el misma que esta dividido 

yen (Guipce mii pociones (15000) acciones pagadas, Ordinanas, 

ROMÍNAIW3S e indivisibios con el valor de un dojar (57 DD) de Jos 

Estados Linidos de Moríe América cados una Estas acciones 

podran estar representados por Hilos de una 0 Más acciones   
amadas por el Presidenta conuntamente con si Vicepresidente 

Fieciówa de la Compañia. Por do expuesta el cuadro de 

integración de copita) queda reformado de la siguiente IMAROFZ.   

  

Accionista Capita AUMEIO Hiurnaro 

el Soma acciona 

Castodal a r umenada aus 

Lana A 13024390 11504,402 0 34% 

Ligia der k 302 00 39.7% 00 135% 

Marso E, 39 

TOTAL 200 O 15.000 15.000 

190% 

Por unanimidad la Junta aprobó lambién da reforma del articulo 

segundo del estatua de Ja empresa, cuyo feo debe ser



  

cambiado como indica a continuación - ARTICULO SEGUNDO - 

OBJETO. - El objeto social de la compañia consisio en 3) 

  

Asesoramiento en el 382 de lelecomunicaciones en general 3 

empresas nacionales y extranjeras, L) Elaboración de panes 

comerciales y estrategias de inversión; c) Comercialización de 

equipos, producios y accesorios de toda Clase para 

indecomanicaciónes dl imporación de producios, equipos, 

accesorios de loda clase para felecomunicaciones e) Servicio de 
  

ande ancha de acceso a internet; últimas millas para iransporte 

y de información o bansmisión de datos; Voz sobra IP (VOIP) 

vides hajo demanda (VOD); telefonia; Telemetría. Autorización de 

Seyvaos; Archivo Digita) Hardware, Sofware, Vigilancia y 

segundad remota; Juegos en linea; Certificación elecirónica de 

intarmación, Hosting de dorinio; Serdcios 25pecialzados; y OÍTOS 

de valor agregado que permita la tecnologia  +n 

telecanmunicaciones, vilzando para elo sistemas inalambricos, 

fiira óptica, par de cobra, satelite o cualquier adicional que en su 

romento ofrezca la tecnologia; HD Podrá ambien realizar la 

¿provisión y comercializar producios yY.o PJOGTamas, de BQUIpOS, 

pares, componentes o repuesios, sea de manera directa O por 

delegación; o coma distribuidor o representante de personas, 

naturales O Jundicas, nacionales o extranjeras; 9) Podrá asociarse 

con personas naturales y 0 jurídicas, nacionales O exiranjeras, 

para proyectos o trabajos geterminados o para el cumplimiento de 

su objete social en general- CUARTA, DECLARACIÓN 

HIRAMENTADA - la Vicepresidente Ejecutivo, representante 

legal de la Compañía BRIGHTCELL S.A. ingepviera Ligia del 

Rosaño Moreno Cifuentes. declara bajo juramento que Ja



integración del capital es lícito y queda facultada par 

ta Junta General de Accionistas para tealizar este tr 

tespeciwa legalización... SOXTA.- AUTORIZACIÓ 

  

cdt Sita, 000 1 era de matricula cinco mul setecientos € 

coledio de Abogados de Guito, queda facultada para cealizar 

todos las tramites necesarios hasta la inscripción en el Registro 

      
   

  

dercantil del Cantón Quita. Usted Señor Kotada 28 Semnira 

paregar tas demás cláusulas de estito hasta la perfecta validez, de 

las te instrumento. HASTA AQUÍLA MINUTA, La compareciente se 

batitica en la minuta inserta la misma que se halla Trovada par la 

ps Edith Sibra con matricela profesional cinco call trescientos 
  

es del Colegio de Sbogados de Pichincha. Para su ototasruento 

de la presente esctbura se observaron todos y cada uno de los 

pequisitos leales. Leida que le fue al comparaciente par mi al 

Notario, aquel que se ratifica en totaí contenido de ía presaota 

escritura junto conmigo de todo lo cual doy fa. 

  

  

NS. LIGIA DEL ROSARIO MORENO CAFUENTES 

¿ O OLO/VoYE7E 
  

z 

A 

  

El Motario



  

A Am . 
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CUATUBTA Firsir 
" A A 

DIRECCION GENERA E EOCICA DEL ECUADOR 
AE, E yá E AAA 

ERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y GENULACION : ebo Má ! GONZAL. a Samos Ungi 

Q D TUNA Ni Anos ON . 
7 TEN AE 

e O RANA A ICE DEE o E AR 

HORNO CIFUENTES LIGIA DEL ROSARIO... “DES MoREKO PR 

A ata PTE PO — 
AA Pa P TIT Ed O 

¡ERE : Ad Liso A JUE — — 4 Es A 
PE 001 LA das adas >, o : parti ¿013 

IMEORAZOS RTORAREA E 1 . , ¡ HA DE CAMZILAD 

LESA Pe ea TT rd yo 4 coma» - 

LIZA BZABURO 15 | om, 

— A mz 3 . 

"FIRMA LE LA ALFTTIRIDAD: 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR : td e PV r 

TRIBUNAL. SUPREMO ELECTORÁLS- qn As de 

CERTIFICADE" "DE VOTÁCICH , - Fs 

26 DE NOVÍÉMBRE DEL 2008 54 

os 432 - 024 0601404878 E a : 
NUMERO % 2" ax, CEDULA  *- 

Fher yA 3) MORENO: CIFUENTES 
r o LESA, LUCIA DEI, ROSARIO 

PICHINGMA 27, 

   

   

     

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art, 1 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplto el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la prtesente copia es ode a su original que se 

me exhibié. 

Qu rie a . 
_ O. usa 7 A 
AA Eiyrne Witt - 

Dr. Juan Villacis Medina 

J : NOTARIO NOVENO ENCARGADO    



   DE zL 2000 

En la ciudad de Quito a los _lo días del mes de Dicien 

horas se reúne la Junta General del Directorio de la compañía BRIGHT : 
su domicilio ubicado en la calle Hernando de la Cruz No, 31-120 y ad as de 
esta ciudad de Quito. Asisten los señores Ingemierg_Cristóbal Luna Almeida como 
propietario de doscientas cuarenta y ocho acciones, equivalente al 31% del capital socia! 

de la compañía. Ligia delRosario Moreno Cifuentes como propietaria de Quinientas 
acciones de un dólar cada una equivalente al'69 % del capital social del capital de la 

compañía, 

   

  

Preside la Junta el Ingeniero Cristóbal Luna y actúa como Secretaria AD-DOC la 
ingeniera Ligia Moreno Cifuentes. 

     
Los decionistas renuncian al derecho de convocatoria por cuanto se encuentra el 100% 

del cápital pago, y se reúnen en Junta General Universal de Accionistas con el objeto de 
cono jer el siguiente orden del día: 

| ICO. 
l 
APROBACION DEL ACTA, — 

isposición del presidente de la Junta se pone en consideración el orden del día, el 
Ib que se aprueba en forma unánime y a continuación se procede a tratar el 
ar punto. 

ménto de Capital y reforma de estatutos de la compañía, toma la palabra el 

Oficial No. 389 del | de Noviembre del 2066, se autoriza a la Superintendencia de 

Compañías se fije un monto de $ 10.000 dólares como mínimo de capital para las 
sociedhdes anónimas, y en base a estas disposición legal que debemos dar 
cumplimiento y en consideración a los proyectos con las empresas del sector publico 
es útil y necesario aumentar el capital en un valor de USD$ 14.200 dólares, (catorce mil 
dosciehtos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, reconociendo que con el 
referidh aumento de capital, este asciende a QUINCE MIL. dólares de los Estados 
Unidos de Norteamenrica (USD$ 15.000). divididas quince mil acciones de un dólar 
cada una. 
Con los antecedentes señalados. El Presidente solicita el pronunciamiento de la Junta 
General de Accionistas, la misma que se acoge la moción del aumento de capital y la 
retorma de de los estatutos, en tal virtud la Junta resuelve y apruebería reforma del 
articulo quinto de la forma como se suscribe a continuación. 

    

ARTIL l capital social de la compañía será de 
Quince mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$ 15.000), el mismo 

      

    

Presidente € informa que por Decreto Ejecutivo No, 1975, publicado en el Registro * 

E



que está dividido en guince mil acciones ordinarias, nominativas, e indivisibles, con un 

valor de un dólar (USD$ 1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Estas 

acciones podrán estar representadas por título de una 0 más acciones firmadas por el 
Vicepresidente Ejecutivo conjuntamente con el Presidente Ejecutivo de la compañía. 
Por lo expuesto el cuadro de integración de capital queda reformado de la siguiente 
manera: 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO CAPITAL. NUMERO 
DE 

UAL CAPITAL TOTAL ACCIONES % 
CRISTOBAL LUNA 248,00 4.402,00 4.650,00 4.650 31% 
LIGIA MORENO 552,00 9.798,00 10.350,00 10.350 69% 
TOTAL 800,00 14.200,00 15.000,09 15.000 100% 

Nuevamente, interviene el Presidente de la Junta y manifiesta que es necesario reformar 

el objeto social de la compañía por cuanto la tecnología en el área de las 
telecomunicaciones que es el objeto de la compañía se va renovando en forma 

acelerada. En tal virtud la Junta de accionistas acepta la moción, resuelve y aprueba 
reformar artículo segundo de los estatutos El objeto social quedando textualmente de la 
siguiente forma, 

ARTICULO DOS.- OBJETO SOCIAL.- El objeto de la compañia consiste en : a) 
Asesoramiento en el área de telecomunicaciones en general a empresas nacionales y 
extranjeras; b). Elaboración de planes comerciales y estrategias de inversión Cc). 
Comercialización de equipos, productos y accesorios de toda clase para 
telecomunicaciones d) Importación de productos equipos, accesorios de toda clase 

_ para telecomunicaciones e) Servicios. de Banda ancha de acceso a Internet; Útimas 
millas para transporte de información o transmisió s, Voz sobre IP (VOIP), 

_Video bajo demanda (VOD), Telefonía. Telemetría, Automatización de servicios; 
Archivo digital; Hardware, Software; Vigilancia y seguridad remota; Juegos en linea; 
Certificación electrónica de información; Hosting de dominio; Servicios especializados; 

y, otros de valor agregado que permita la tecnología en telecomunicaciones, utilizando 
para ello sistemas inalámbrico, fibra óptica, par de cobre, satélite o cualquier adicional 
que en su momento ofrezca la tecnología, f). Podrá también realizar la provisión y 
comercializar productos y/o programas, de equipos, partes, componentes o repuestos, 
sea de manera directa o por delegación; o, como distribuidor o representante de 
personas, naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; g) Podrá asociarse con 
personas naturales y O jurídicas, nacionales o extranjeras, para proyectos o trabujos 
determinados o para el cumplimiento de su objeto social en general, 

  

  

       

En cumplimiento de su objeto BRIGHTELL S.A. podrá realizar todos los actos y 
celebrar los contratos permitidos por la ley. 

2.-Convalidar, Ratificar, Resoluciones, Actos y Contratos realizados por los 
Administradores de la Compañía con el sector Público.



actos y contratos 

Público.       4 7 

otro punto que tratar, “el Presidente concede un receso de 20 AS rá 5d 
secretario elabore el acta. Reinstalada la sesión y al no existir otro punto que 'Hátafse, se 
levanta la misma 13H[00 , suscribiendo el acta conjuntamente con la señora secretaria 
que certifica. 

IS | A Aa 
Iing-€riscóbal Luna A —Hemdel Rosario Moreno Cifuentes 

PRESIDENTE : CREARÍA AD-HOC 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

  

 



Quito, 14 de Agosto del 2006 

Señora 

LIGIA DEL ROSARIO MORENO CIFUENTES 

Presente.- 

De mi consideración: 

La sesión del directorio de la compañía BRIGHTCELL S.A.; realizada el 14 de Agosto 
del 2006, resolvió nombrarle como Vicepresidente Ejecutivo por un período de dos 
años, con los derechos y atribuciones constantes en el artículo Vigésimo Sexto de los 
Estatutos, correspondiéndole entre otras cosas, ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Al expresarle mi felicitación, le solicito acepte este nombramiento en esta misma 
comunicación. 

> 

  

Jorge Luis Román Troya 
PRESIDENTE 
C.1170489051-4. 

Agradezco y acepto el cargo de Vicepresidenta Ejecutiva de la compañía 

BRIGHTCELL S.A., y prometo cumplir con el cargo encomendado a cabalidad y de» 

acuerdo a la Ley, Quito 14 de agosto del 2006 

ALU 
Ligia del Rosario Moreno Cifuentes 
C.1.060140467-6 

es a o , > 

La compañía BRIGHTCELL S.A., fue constituica el 12 de junio del 2000 en la 

Notaria Cuarta del Dr. Jaime Aillón e inscrita en el Registro Mercantil con el 

número 1739, tomo 131, el 11 de julio del 2000.



boo, 6 

Lon esta techa queda insctita el resol, documento Daja el No Ba b Y ; Í 

A” 
Quito.a 0% 30A6n: Lliva 

e ór 

- PARE E . . ¿SSISTAO MERCASE 
| 

É Pa das AA 
o. . 7 - z 

YE/OR Los * > GISTRADOR MERCANT,, 
CC. CANTON QUITO 

     
    

    

i - 

| RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
¡del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficlal 564, de 
112 de Abri) de 197€, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial ' 
CERTÍFICO que la prtesente copia es igual a su original que se ; 
me exhIbio, 

  

Ey, Quito, a 
A 

Rs 
. . ar 

.s AENA A . Cul. ES ELE / 1 
Í A en . 

Dr. Juan Villecis Medina 
JOTA RIO CBUENO 25086500   er e   a 

  

Ba Otorgo ante mi, y, en fea de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA 

PRIGHTCELL 5.A., debidamente firmede y sellada, en     
  

  

 



PAZON- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 

Segundo, de la Superintendencia de Compañias, en su 

resolución número. 07.0.1J.001434, de 30 de Marzo del año 

2007, emitida por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, 

Intendente de Compañias de Quito(í E). Tome nota de la 

aprobación al margen de la matriz de la presente 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañia  BRIGHTCELL S.A. de 9 de Marzo del año 

2007, ante mi Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno 

del Cantón Quito, Encargado), cuyo protocolo de encuentra 

actualmente a mi cargo según oficio numero número 
novecientos sesenta y cuatro-DDP-MSG, de fecha cinco de 

agosto del año dos mil tres.- 

Quito, a 10 ABRIL del    
Qu prepa 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

¿END 
RAZON: Tomé nota de la presente escritura bli. E AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. aprobada. Bl El INTENDENTE — DE COMPARIAS DE QUITO (E).. mediante resolución No. 07.Q.13.001434, -de TREINTA DE MARZO DEl ARO DAS MIL SIETE.., al margen de la escritura pública de CONSTITUCION OMPAÑIA .COMPARIA BRIGHTCELL S.A... otorgada ante Wi 85 DE JUNTO DEL áñ0 pos MIL. En y, Ruito, hoy MARTES VSJUNIO DEL AñO DOS MIL SIETE... 

A
E
 
S
I
S
 
> 

    

     

    

      

  

  

  NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 
Da Joime Álllón Albán 

w Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENCARGADO, de 30 de marzo de 2.007, bajo el número 1662 

del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1739 

del Registro Mercantil de once de julio de dos mil, a fs. 2646, Tomo 131.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COMPAÑÍA BRIGHTCELL S.A.”, 

otorgada el nueve de marzo del año dos mil siete, ante el Notario NOVENO ENCARGADO 

del Distrito Metropolitano de ut Na VILLACÍS MEDINA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuestc t Pd RR O de la citada resolución, de 
SUE, e agiisto de 1975, publicado en el 

anote, en el Repertorio bajo el 

; slotgi- EMREGISTRADOR.- 

+ 

    

   

  

      
—RG/mn.- a 

 


